
Resolución Legislativa Nro. 006-SG-GADMPVM-201 g

CERTIFIGACIÓN

Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretario General del Concejo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, entre otros aspectos
resolvió:

1. REVOCAR LA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. O81.SG-GADMPVM.2O18, DE
l0 DE SEPTIEMBRE DE 2018; Y,

2. APROBAR EL PEDIDO DE LEGALIZACIÓN Y ESCR¡TURACIÓN DEL LoTE
SIGNADO CON EL NRO. 113, UBICADO EN EL CENTRO POBLADO DEL
RECINTO SAN VICENTE DE ANDOAS, EN POSESIÓN DE LOS SEÑORES
JULIO MIGUEL ANDRANGO PUPIALES, LUZ MARíA ANDRANGO PUPIALES Y
MARíA SUSANA ANDRANGO PUPIALES.

GOBIERI¡OAlJTÓil0}IODESCENTRALIZADOTIU¡¡ICIPAL

DEL CAI{TÓ}¡ PEDRO I,ICEi¡TE IIALDOMDO

Resolución tomada por unanimidad, la
Ambuludí Bustamante, Alcalde de este
medios previstos para el efecto.- Pedro
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cual fue notificada al Ing. Walter Fabrisio
cantón, quien dispuso su publicación en los

/§(,).
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1 de enero de 2019.-
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Paul Polo


